
JUAN E. HERNÁNDEZ Y DÁVALOS  

COLECCIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA 

DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA DE MÉXICO 

DE 1808 A 1821  
 

TOMO VI 

Coordinación  

ALFREDO ÁVILA 
VIRGINIA GUEDEA 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
2008  



 1

NÚMERO 607 

Declaración del testigo don Manuel de Anievas 
 
 

6º.— Sin demora yo el escribano presente en su casa el señor regidor don Manuel Anievas 

en su persona que conozco le recibí juramento que hizo bajo su palabra de honor so cuyo 

cargo ofrecía decir verdad en lo que la supiere y fuere preguntado y siéndolo al tenor de los 

otros, dijo: Que le es notorio el patriotismo y adhesión a la buena causa del seño don 

Antonio José Ibáñez de Corvera en los 16 meses que estuvimos oprimidos por los 

revolucionarios. Que del mismo modo le son notorias las aflicciones de espíritu que 

continuamente padeció en dicho tiempo y mucho más cuando por los intrusos jefes se le 

pedían algunas providencias anexas a su jurisdicción en términos que puede asegurar que 

por instantes aguardaba se cometiese en su persona y empleo alguna tropelía y por esto 

nunca se resolvió a reclamar las órdenes que sin su consentimiento se expidieron, cuya 

conducta así observada fue bastante a contener a los rebeldes en otras peores cosas que 

pudieron haber cometido. Que es bastantemente sabido, el desaire que le corrió el doctor 

Herrera, quien le conminó con cañones para que mandase revocar la orden que el señor 

suplicante había librado y era de que los templos se cerrasen la noche del jueves santo del 

año anterior a pretexto de la carestía de la cera no siendo otra la mira que el de evitar los 

pecados que cometerían los insurgentes. Que últimamente le es notorio que jamás se le vio 

al señor tesorero en juntas públicas ni privadas con los rebeldes, y sí que se mantenía en su 

casa mientras sus atenciones y obligaciones no lo obligaban a salir de ella. Que es lo que 

puede decir como de público y notoria pública voz y fama y la verdad a cargo del 

juramento que presto en que se afirmó y ratificó leída que le fue su declaración que firmó 

conmigo de que doy fe.— Manuel de Anievas.— Tomás José Romero. 
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